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RESUMEN 

La investigación titulada “Prevalencia de conducta del sexting en adolescentes de 

la región Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19”, tuvo como 

objetivo determinar los niveles de conducta del sexting en adolescentes de la región 

Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19, el tipo de investigación fue 

cuantitativa, descriptiva y de diseño no experimental – transversal. Población: 

32403 adolescentes de la región de Tumbes durante el distanciamiento social. 

Muestra: 380 adolescentes que fueron escogidos por un muestreo probabilístico 

simple. Instrumento: Escala de Conductas sobre Sexting (ECS). Se obtuvo como 

resultado que más del 50% de adolescentes tumbesinos presentan un nivel alto de 

conductas sexting, se identificó valores estadísticos considerables, siendo la 

dimensión con mayor apogeo por parte de los adolescentes la disposición activa, 

según datos sociodemográficos existe mayor ejecución de sexting en mujeres, las 

mayores prácticas son entre las edades de 16 a 19 años, el sexteo se practica 

mayormente en zona urbana y conviven en una familia nuclear, los estudiantes 

ejecutan más sexting, los tumbesinos utilizan internet de 8 a 12 horas, así mismo, 

referente a estado sentimental, los mayores ejecutores de sexting son los que 

tienen pareja y según el acatamiento de las restricciones por Covid19, la población 

que más ejecuta sexting es la que no respetó las restricciones por la Covid19, 

evidenciando que persiste el sexting aún en pandemia. 

Palabras clave: Sexting, Tumbes, adolescentes, factores sociodemográficos, 

covid19.  
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ABSTRACT 

The research entitled "Prevalence of sexting behavior in adolescents from the 

Tumbes region during social distancing by Covid19", aimed to determine the levels 

of sexting behavior in adolescents from the Tumbes region during social distancing 

by Covid19, the type of research It was quantitative, descriptive and of a non-

experimental - cross-sectional design. Population: 32,403 adolescents in the 

Tumbes region during social distancing. Sample: 380 adolescents who were chosen 

by a simple probability sampling. Instrument: Sexting Behavior Scale (ECS). It was 

obtained as a result that more than 50% of adolescents from Tumbes show a high 

level of sexting behaviors, considerable statistical values were identified, being the 

dimension with the greatest apogee by adolescents being the active disposition, 

according to sociodemographic data there is greater execution of sexting in women, 

the best practices are between the ages of 16 to 19 years, sexting is practiced 

mostly in urban areas and they live in a nuclear family, students perform more 

sexting, people from Tumbes use the internet from 8 to 12 hours, likewise, a 

reference he sentimental status, the highest sexting perpetrators are those who 

have a partner and according to compliance with the restrictions by Covid19, the 

population that performs sexting the most is the one that did not respect the 

restrictions by Covid19, evidencing that sexting persists even in a pandemic.  

Keywords: Sexting, Tumbes, adolescents, sociodemographic factors, Covid19. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las investigaciones enfocadas a las conductas de sexting tienen su origen en los 

primeros años del actual siglo XXI, primero del tercer milenio, teniendo una 

proliferación en el contexto internacional, detectándose en primera instancia en 

Estados Unidos (Weisskirch y Delevi, 2011).  

 

Específicamente, esta expresión es empleada por primera vez en 2005 por el Daily 

Telegraph, para unificar los términos sexo y mensajes de texto, logrando su 

consolidación como término oficial en 2009 (Gaylord , 2011).  

La comunicación virtual cada vez adopta más ímpetu en la actual generación de 

adolescentes, uno de los fenómenos psicosociales que se mantuvo latente y 

prevalece en el 2021, con un aumento considerable y alarmante en el envío de 

información con contenido de comportamientos sexualizados mediante el uso de 

los medios de comunicación (celulares y redes sociales), es el sexting.  

 

El término sexting etimológicamente surge de las nomenclaturas sexo (sex) y el 

redactar escritos empleando el teléfono móvil (texting), sin embargo, debido a la 

gran era de globalización de la que somos partícipes, aquellos mensajes 

sexualizados o de contenido gráfico sexual explícito, ahora son propagados 

mediante la amplia gama de programas de comunicación virtuales (Lounsbury, 

Mitchell y Finkelhor, 2011; Marrufo, 2012; Menjívar, 2010; Wolak y Finkelhor, 2011). 

 

Investigaciones afirman un aumento progresivo de adolescentes que han enviado 

o posteado contenido fotográfico y audiovisual propio o de terceros en poses 

explicitas como lo es el desnudarse o semidesnudo, ya sea en compañía o en 

soledad, ocasionando denuncias graves, además de actos de criminalidad como lo 

son la felonía y la pornografía (Wolak, Finkelhor y Mitchell, 2012). 
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Una de las apreciaciones actuales acerca de la prevalencia del sexteo emerge de 

la ejecución de un metanálisis a gran escala que resumió estadísticamente 39 

estudios referentes a esta problemática, con la participación de 110 380 personas, 

comprendidas entre los 11 a 17 años. De los 39 estudios, se realizaron análisis 

aleatorios con resultados particulares acorde a la prevalencia de conductas 

ejecutadas sobre sexting: El análisis en 20 estudios, acerca de recibir un mensaje 

de texto, presentó una prevalencia de 27,4%, teniendo en cuenta que aumenta 

correlativamente con la edad, luego el análisis en 34 estudios, sobre el envío de un 

mensaje de texto, manifestó una prevalencia del 14,8%, seguidamente del análisis 

de 5 estudios, relacionados al envío de un mensaje de texto sin consentimiento, se 

obtuvo una prevalencia del 12,0%, por último en 4 estudios , respecto a la recepción 

de un mensaje de texto sin consentimiento, arrojó una prevalencia del 8,4% 

(Madigan, Ly, Rash, Van, y Temple, 2018). 

 

Según la UNICEF (2020) es una cifra mayor a los 1.500 millones de infantes y 

adolescentes los que se han visto afectados por la suspensión de la educación 

presencial en cada centro institucional a nivel mundial, es por esta razón que la 

gran mayoría de esta población reciben actualmente una educación virtual y así 

mismo socializan mediante el uso de internet.  

 

En consecuencia, el permanecer más tiempo en las plataformas virtuales son 

susceptibles peligrosamente de ser explotados y acosados sexualmente en línea, 

puesto que los malhechores se mantienen en un acecho constante, beneficiándose 

del provisional contexto virtual de enseñanza y socialización impuesta por la 

pandemia. La ausencia de contacto físico con las amistades y pareja sentimental 

influye potencialmente a asumir conductas de riesgo, los infantes y adolescentes 

pueden mediante las redes sociales virtuales enviar imágenes sexualizadas sin 

medir consecuencias como el ser víctima de ciberacoso. 
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Según la coyuntura nacional, en el primer trimestre del año en curso, el 81,2% de 

las personas empleó constantemente el servicio de Internet, seguidamente la 

población que utilizó el servicio de Internet una vez por semana fue el 17% y las 

personas que usaron una vez al mes o cada dos meses o más fue de 1,8%. 

Delimitando estadísticas según sexo, encontramos cifras significativas ya que el 

81,5% del sexo masculino y el 80,8% del sexo femenino, accedieron una vez al día 

a internet (Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI] , 2020). 

 

Además, según la ONG Capital Humano y Social Alternativo (CHS Alternativo, 

2019) el 78% de las víctimas de ESNNA “explotación sexual de niños, niñas y 

adolescentes en línea”, son del sexo femenino, siendo niñas y adolescentes. El 

60% de las víctimas de MASNNA “material de abuso sexual de niñas, niños y 

adolescentes” tienen edades de 11 a 15. Durante el 2018, la cantidad de páginas 

web de proliferación de contenido pornográfico de menores, fue de 105,047, en 

2017, fueron 78,589, y en 2016 fueron 57,335.  

 

El fenómeno del sexting trae consigo muchos efectos en el vivir diario de cada 

persona, con un riesgo alarmante de que se propague y normalice en la sociedad, 

las repercusiones que experimentan los adolescentes al momento de elaborar este 

contenido de índole sexual.  

 

La región Tumbes es la más pequeña del litoral peruano, sin embargo, el gobierno 

no ha considerado esta región como plan piloto para desarrollar un estudio 

exhaustivo informativo de la problemática emergente sexting. Lo real es que las 

conductas de sexting están siendo asumidas por el grupo adolescente desde 

edades precoces, por ello fue fundamental establecer la estadística que avale 

formalmente esta aseveración que persevera latentemente.  
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El vivenciar un acontecimiento extraordinario como lo es la pandemia Covid19 

agudiza la problemática en mención, debido a que los púberes establecen 

persistentemente una comunicación virtual, la cual no es fiscalizada por los 

progenitores, y por lo tanto pueden subir, recibir y enviar contenido sexting sin 

dificultades. 

 

Por ello se consideró indispensable que, mediante la aplicación de instrumentos de 

evaluación, se logre informar la prevalencia de conducta del sexting en 

adolescentes de la región Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19. 

 

Son múltiples las investigaciones internacionales que evalúan diferentes factores, 

causas, consecuencias, riesgos que conlleva la ejecución de sexting en la etapa de 

adolescencia; sin embargo, en el actual acontecimiento extraordinario denominado 

Covid19, nunca antes vivido, son pocas las contribuciones a la literatura científica 

global y principalmente en la demarcación nacional. Es entonces que, frente a esta 

situación de distanciamiento social, debido a la crisis de pandemia mundial se tuvo 

la necesidad de establecer la prevalencia de la variable a investigar en 

adolescentes de la región Tumbes, el cual se convirtió en el factor principal para la 

pregunta de esta investigación. 

 

¿Cuál es el nivel de prevalencia de conducta del Sexting en adolescentes de la 

región Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19? 

Por lo anteriormente expuesto es importante entender el sexting y así mismo 

justificar la investigación desde los siguientes puntos de vista: 

 

Teórico, se realizó con la finalidad de aportar en la producción de nueva información 

respecto a conductas sexting ejecutadas por adolescentes pertenecientes a la 

región Tumbes, siendo importante porque a nivel nacional, existen escasos 

antecedentes sobre estudios relacionados a esta problemática, por lo que es un 

trabajo novedoso, de interés y un precedente para otros investigadores.
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En la parte metodológica, se contribuyó a las futuras investigaciones científicas, 

dado que la investigación fue de carácter descriptivo-cuantitativo, brindando una 

postura clara y verídica a fin de que, en próximas investigaciones, ya teniendo la 

información respecto a la prevalencia, se establezcan programas de prevención de 

sexting, debido a sus riesgos y consecuencias biopsicosociales alarmantes. 

 

Social, se aportó información del sexting, concientizando a los adolescentes que se 

encuentran inmersos en este tipo de conducta juvenil, de los alarmantes índices de 

explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en línea. Además, funciona como 

alerta para padres de familia, docentes o personas que tienen a cargo adolescentes 

y así puedan estar pendientes ante estas problemáticas de la generación Z. 

 

Profesional, contribuye en la formación académica de los expertos en salud mental 

y principalmente a psicólogos puesto que el sexting es una problemática conductual 

reciente pero que va tomando más poder en nuestro país, por ello se dotó de 

información actual sobre su prevalencia y características sociodemográficas 

implicadas. 

 

Institucional, permitió a la Universidad Nacional de Tumbes, verse como una 

institución proactiva, que vela por el bienestar de la ciudadanía, de manera que, la 

realización de la investigación, logró comunicar la prevalencia existente de 

conductas sexting por parte de los adolescentes de la región Tumbes y así mismo, 

motiva a más universitarios a investigar sobre este tema tan relevante.  

 

Se planteó como objetivo general Determinar los niveles de conducta del sexting 

en adolescentes de la región Tumbes durante el distanciamiento social por 

Covid19. Se plantearon los siguientes objetivos específicos: (1) Identificar la 

disposición activa, participación real y expresión emocional hacia el sexting en 

adolescentes de la región Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19, 

(2) Definir la prevalencia de conducta del sexting en adolescentes de la región 

Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19, según datos 

sociodemográficos.  
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Esta investigación estuvo dividida en los siguientes capítulos: en el Capítulo I, 

buscó examinar la situación de la problemática a tratar sobre la muestra de estudio, 

así mismo se planteó los objetivos y justificación, en el Capítulo II, desarrolló el 

estado del arte o revisión literaria que sustenta la investigación mediante el marco 

teórico, así como los antecedentes, teorías y conceptos de las variables. En el 

Capítulo III, se realizó la descripción de la metodología desarrollada, desarrollando: 

la hipótesis general y tipificación de la investigación, población y muestra, prueba 

estadística, consideraciones éticas. Ahora veamos el siguiente Capítulo IV, que 

mostró los hallazgos obtenidos mediante cuadros y figuras. Continuando en el 

Capítulo V, se planteó las conclusiones y en el Capítulo VI, las recomendaciones. 

Posteriormente, el Capítulo VII, que presentó la bibliografía empleada en el estudio 

y finalmente con el Capitulo VIII, los anexos; como la matriz de consistencia, 

variable, prueba de normalidad instrumentos, fichas técnicas y resoluciones. 
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II. ESTADO DEL ARTE 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En referencia los antecedentes Internacionales, se han encontrado investigaciones 

de:  

 

Alonso (2017). En su estudio denominado “Evaluación del fenómeno del Sexting y 

de los Riesgos emergentes de la Red en adolescentes de la Provincia de Ourense” 

tuvo como objetivo evaluar la proliferación de conductas sexting ejecutadas en 

población estudiantil. Con una metodología multimétodo, en el enfoque cuantitativo 

empleó el muestreo aleatorio cuyas edades fueron 12 a 21, siendo 1286, 51.1% 

chicas y 48.9% chicos. Elaboró un cuestionario de 61 interrogantes, considerando 

varios autores. Se evidenció que 52,8% de los participantes confirmaron haber 

realizado esta conducta, mientras que 47,2% no han ejecutado prácticas relevantes 

al sexting, teniendo como principales practicantes a los hombres representado por 

59,5%, y en función a localización es en la zona urbana donde se ejecuta más el 

sexting con un 58%.  

 

Gámez, De Santisteban y Resett (2017). En su investigación titulada “Sexting entre 

adolescentes españoles: Perfiles de prevalencia y personalidad” tuvo como objetivo 

analizar la prevalencia y afinidades por sexo y edad referentes al sexting en 

adolescentes e indagar su perfil de personalidad. Con una metodología cuantitativa, 

la población estuvo compuesta por 3.223 adolescentes procedentes de España 

entre los 12 a 17 años. Los instrumentos fueron un cuestionario sociodemográfico, 

se hizo uso del inventario de Big Five y un cuestionario de sexting. En conclusión, 

la prevalencia del sexting fue de 13,5%, el 10,8% de adolescentes envían mensajes 

de índole sexual, según sexo, la mayor prevalencia es en hombres y además el 

envío de contenido sexual se incrementó de acuerdo con la edad, teniendo un 

porcentaje de 3,4% a los 12 años y aumentó en un 36.1% a los 17 años.
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León, Vargas y Guillén (2017). En su investigación denominada “Nivel de incidencia 

del sexting en adolescentes de 1ero a 3ero de bachillerato general unificado de la 

Unidad Educativa Particular “Santo Domingo de Guzmán” en el periodo 2016-2017” 

tuvieron como objetivo establecer el grado de prevalencia en sexting por parte de 

los estudiantes de la institución citada, con metodología de investigación 

cuantitativa, no experimental de corte transversal, cuya muestra estuvo conformada 

por 205 personas con edades de 15 a 17. El instrumento a emplear fue la Escala 

de Conductas sobre Sexting. En conclusión, el 84.3% de adolescentes han 

ejecutado conductas sexting, según dimensiones participación real en sexting fue 

de 59,5%, en emocionalidad hacia el sexting obtuvo 6,8% y en disposición activa al 

sexting fue de 18%. 

 

Ochoa (2018). En su tesis titulada “Sexting en adolescentes y universitarios de 

Cuenca (Ecuador)” se propuso el objetivo de analizar en adolescentes y adultos 

jóvenes la práctica del sexting. Con una metodología cuantitativa, descriptiva de 

corte transversal y correlacional, la muestra estuvo conformada por 609 estudiantes 

de secundaria de un colegio de Cuenca. Los instrumentos empleados fueron el 

Cuestionario sobre sexting y Young Schema Questionnaire Long Form. En 

conclusión, se obtuvo como resultado que un 52,2% de los participantes han 

realizado sexting alguna vez en su vida y según sexo el 57,9% de mujeres practica 

más sexting que los hombres. 

 

Chacón, Caurcel y Romero (2019). En su investigación titulada “Sexting en 

universitarios: relación con edad, sexo y autoestima” tuvo como objetivos conocer 

la prevalencia del sexting entre hombres-mujeres y según edad, además identificar 

si existe correlación con la autoestima, edad y sexo. Usaron la metodología 

cuantitativa, correlacional, se tuvo como muestra 899 adolescentes de la UGR en 

España, cuyas edades oscilaban entre 18 y 24, 397 hombres (44.16%) y 502 

mujeres (55.86%). Los instrumentos usados Escala de Autoestima de Rosenberg y 

Escala de Conductas sobre Sexting. En conclusión, se constató que ambos sexos 

ejecutan sexteo, teniendo como principal ejecutor el sexo masculino (41.57%) que 

el femenino (34.47%), estas conductas aumentan hasta los 21, apreciando una 

ligera disminución a los 24. 
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López (2019). En su tesis titulada “La influencia del nivel de desarrollo de 

habilidades sociales en conductas de sexting en estudiantes de Bachillerato 

General Unificado de la Unidad Educativa Municipal Eugenio Espejo, de la ciudad 

de Quito, en el año lectivo 2018-2019” se planteó como objetivo determinar cómo 

influye el rango de evolución de habilidades sociales en conductas sexting. Con 

metodología cuantitativa, correlacional, corte transversal, una muestra de 292 con 

edades de 14 a 19. Instrumentos: Escala de Conductas de Sexting y Lista de 

Chequeo de Habilidades Sociales de Goldstein. En conclusión, referente a 

conductas sexting, sobre conducta nula se obtuvo 0%, bajo nivel 35,6%, alto nivel 

29,8%, el nivel medio 26,7% y 7,9% se encuentra en nivel muy alto. Según edad, 

se evidenció bajo nivel en 14 a 15 años (51,8%), entre 18 a 19 se encuentran en 

nivel alto (40%) y ocupando el nivel elevado las personas entre 16 y 17 (10,2%). 

 

Rojas (2019). En su investigación titulada “Sexting: Incidencia de los teléfonos 

inteligentes en la sexualidad de los universitarios” tuvo como objetivo establecer las 

características influyentes de la sexualidad en adolescentes de la Universidad 

Católica- Medellín mediante el riesgo de ejercer conductas sexting. La metodología 

fue cuantitativa-correlacional, su muestra estuvo formada por 592, 49,3% mujeres 

y 50,7% hombres. Se empleó un instrumento de consulta con ítems relacionados 

al uso de teléfonos inteligentes y la intervención de los estudiantes en riesgos como 

lo es el sexting. En conclusión, según intervalos de edad y sexo sobre participación 

sexting, se enfatizó que el intervalo adolescente de 15-20 años cuenta con 28,8% 

de participación y según sexo los hombres representan 50,9% y las mujeres 49,1%. 

 

Villanueva y Serrano (2019). En su investigación titulada “Patrón de uso de internet 

y control parental de redes sociales como predictor de sexting en adolescentes: una 

perspectiva de género” tuvo como objetivo analizar desde el género la relación 

entre el patrón de uso de internet, control parental a redes sociales y sexting en 

adolescentes. Se utilizó una metodología cuantitativa, descriptiva, relacional de 

corte transversal, con una muestra 163 adolescentes entre 12 y 16 años. Los 

instrumentos: Escala de frecuencia de horas de uso de internet, franja horaria de 

uso y Cuestionario sexting. En conclusión, existe mayor frecuencia de conexión a 

internet lo cual puede ser un factor de riesgo para conductas sexting. 
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Ojeda, Del rey, Walrave y Vandebosch (2020). En su investigación titulada “Sexting 

en adolescentes: Prevalencia y comportamientos” tuvo como objetivo explorar la 

prevalencia del sexting, la normalización sobre las conductas ejecutadas respecto 

a edad-sexo, referente a la metodología fue cuantitativa de corte transversal y la 

muestra estuvo compuesta por 3314 adolescentes 48,6% chicas y 51,4% varones, 

de 12 a 16 años, participaron 15 colegios de España. Se emplearon 4 interrogantes 

relacionadas a conductas sexting para identificar su implicancia, así mismo se usó 

el Cuestionario de Normalización de Sexting (NSQ) donde se empleó dos 

dimensiones. En conclusión, la prevalencia de conductas sexting más habituales 

son el recibir 21,2%, recibir reenvíos 28,4%, reenviar material sexual a terceros 

9,3% y finalmente enviar 8,1%. 

 

Santiago (2021). En su investigación titulada “Sexting: prevalencia y funcionalidad 

familiar en Adolescentes de la unidad de medicina familiar no 61” tuvo como 

objetivo identificar la prevalencia sexting y la funcionalidad familiar en adolescentes, 

con una metodología descriptiva, observacional, transversal y analítico, con un 

tamaño muestral de 172 con edades de 12 a 19 años. Los instrumentos empleados 

fueron el “Cuestionario de sexteo” y el de “APGAR familiar”. En conclusión, se 

identificó mayor prevalencia de sexting en hogares disfuncionales y en zonas 

suburbanas. 

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 

También podemos mencionar referente a las investigaciones nacionales a: 

 

Alfaro y Montesinos (2017). En su tesis titulada “Envío y/o recepción de mensajes, 

imágenes y videos de contenido sexualmente sugestivos en estudiantes de quinto 

de secundaria de dos instituciones educativas de Arequipa” como objetivo se 

plantearon establecer la incidencia del enviar y recepcionar fotografías, textos y 

grabaciones conteniendo material sexual atractivo en cursantes del 5to de 

secundaria de los colegios “Jorge Basadre Grohmann” y “Mariano Melgar 

Valdivieso”. Cuya metodología fue cuantitativa, descriptiva de corte transversal y su 

muestra fue conformada por 249 estudiantes, con edades entre 14 y 17. Como 
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instrumento se empleó el Cuestionario sobre Tecnología y Sexualidad (CTS). En 

conclusión, los adolescentes presentaron una incidencia mayor en el recepcionar 

textos (52% M.M.V. y 56% J.B.G) y en fotografías y grabaciones de material sexual 

atractivo (39% M.M.V y 43% J.B.G.). 

 

Boisseranc (2018). En su tesis titulada “Habilidades sociales y sexting en 

estudiantes del 2do, 3ro y 4to de secundaria de una institución educativa privada 

de la ciudad del Cusco” se planteó como objetivo establecer si existe correlación 

entre habilidades sociales y conductas sexting por parte de los adolescentes del 

colegio elegido. La metodología: tipo descriptiva, correlacional, no experimental-

transversal y la muestra consistió en 312 estudiantes de 12-16 años. Instrumentos: 

Escala de Conductas sobre Sexting (ECS) y Escala de Habilidades Sociales (EHS). 

Como resultado se halló que el nivel bajo estuvo conformado por 98.4%, estas 

personas envían textos sexualizados, no obstante, referente al nivel sexting medio, 

obtuvo 1.6% por lo que se debe tomar medidas en este porcentaje de adolescentes 

para evitar sucesos nefastos.  

 

Fernández (2020). En su investigación titulada “Autoestima y conductas sobre 

sexting en adolescentes de 12 a 17 años de edad en el distrito de Comas, 2020” se 

planteó el objetivo de establecer si existe correlación entre conductas sexting y 

autoestima en personas pertenecientes al distrito de Comas. La metodología fue 

de tipo correlacional, no experimental de corte transversal y su muestra fue 162 

personas entre 12 a 17 años. Se empleó como instrumentos la Escala de 

Conductas sobre Sexting (ECS) y la Prueba de Autoestima para Adolescentes 

(PAA). En conclusión, se evidenció que los niveles de conductas sobre sexting 

fueron representados en mayores porcentajes de la siguiente forma: 45.1% 

presentaron niveles bajos, 29% niveles altos y 25.9% niveles medios sobre 

conductas sexting.  
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Vega, Timoteo y Diaz (2020). En su investigación titulada “Sexting en adolescentes 

y adultos de Lima metropolitana durante la pandemia COVID-19” tuvo como 

objetivo comparar la proporción del sexting en adolescentes y adultos según sexo, 

y describir cómo ha afectado su frecuencia durante la pandemia, con una 

metodología descriptiva, comparativa de corte transversal, la muestra estuvo 

conformada por 175 personas con edades de 18 a 30 años. El instrumento 

empleado fue un cuestionario virtual de 16 ítems, adaptación del cuestionario de 

Sexting de Gámez. En conclusión, según la percepción de los participantes de la 

investigación no se encontró variación significativa de esta práctica en tiempos de 

confinamiento social. 

 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

En lo que concierne a los antecedentes locales podemos destacar la investigación 

de: 

 

Sembrera (2018). En su tesis titulada “Autoestima y práctica de sexting en los 

estudiantes de la escuela profesional de Psicología de la Universidad Nacional de 

Tumbes–2018” se propuso el objetivo de establecer si existe correlación entre la 

ejecución de conductas sexting y autoestima en las personas participantes del 

estudio. Esta investigación tuvo una metodología correlacional, cuantitativa y como 

muestra a 81 estudiantes. Los instrumentos fueron Escala de Conductas sobre 

Sexting (ECS) dimensión “participación real en sexting”, adaptada en Tumbes 

(2017) y el Inventario de Autoestima de Coopersmith – Adultos, Forma “C”, 

(apéndice “B”) adaptado en Chiclayo (2012). En conclusión, se observó respecto al 

nivel alto de sexting se obtuvo 0%, un nivel medio presentado en 2%, un nivel medio 

bajo representado en 98%. 
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2.2. SUSTENTO TEÓRICO 

 

SEXTING 

Al delimitar conceptualmente la terminología sexting, el primer escollo con el que 

se enfrenta la sociedad es que se evoca a un fenómeno que se le está brindando 

recientemente la real importancia que merece, es así que existe una amplia gama 

de aportaciones que han ido evolucionando con la pretensión de realizar una 

definición concisa (Lounsbury, Mitchell y Finkelhor, 2011).  

 

Las primeras investigaciones establecían una postura limitante en la 

conceptualización del fenómeno de sexting, señalando que consistía en enviar 

mensajes de texto que incluya algún material erótico o sexual (Martín, 2015; OSI, 

2011). Sin embargo, debido a la creación y enriquecida utilización de los 

smartphones, que ofrecen infinidad de opciones para el envío de mensajes 

textuales, gráficos y audiovisuales, las concepciones respecto al fenómeno del 

sexting han logrado adherirse a este contexto globalizado en el que la ciudadanía 

es participe activo.  

 

Es así que el sexting también es definido como el enviar, recepcionar y propagar 

electrónicamente fotografías, grabaciones y mensajes de índole sexual sugestivos, 

teniendo como principal medio de propagación el uso de equipos celulares (Albury, 

Funnell y Noonan, 2010; Hinduja y Patchin, 2010; Wysocki y Childers, 2011; West 

y otros, 2014).  

 

Más autores amplían la definición y aseveran que la terminología sexting se basa 

en emitir mensajes y fotografías con un material libidinoso empleando un celular, 

además este envío puede realizarse mediante el correo electrónico (Chalfen, 2009; 

Giroux, 2011; O'Keeffe y Pearson, 2011; Reyns, Henson, y Fisher, 2014). 
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Empleando una óptica concisa Martínez (2013) establece la terminología sexting 

abarca “la producción y el envío de mensajes de contenido sugerente o insinuante 

con la finalidad de despertar en la persona receptora atracción o deseo sexual” (p. 

87). Otro seguidor de esta línea de ampliación a la definición es Lenhart (2009), 

alegando que el Sexting es el originar, el enviar y recepcionar contenido estático 

visual de individuos sin ropa, en paños menores o en posturas con índole erótica y 

sexualizada. 

 

Es así que, debido a la eficaz evolución de los dispositivos tecnológicos, se le otorga 

al sexting numerosas vías de difusión. Por esta razón, se pone en manifiesto que 

el sexting es la conducta que abarca la acción de producir, difundir, recepcionar e 

intercambiar textos, filmaciones y imágenes mediante los diversos canales de 

comunicación virtual (Peskin, y otros, 2013; Lenhart, 2009; Martínez, 2013; 

Rodríguez, Alonso, Carrera , Falide y Cid, 2016; Weisskirch y Delevi, 2011). 

 

Según el Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación de España 

(INTECO, 2011) en la definición del sexting se deben considerar cuatro aspectos 

esenciales: la voluntariedad inicial, explica que la persona elabora el material 

sexualizado, en primera instancia voluntariamente, sin imaginar que pueda ser 

víctima de coacción, otro aspecto son los dispositivos tecnológicos, dado que el 

mercado tecnológico ha evolucionado extraordinariamente, los dispositivos más 

empleados para difundir e intercambiar este contenido son los smartphones, otro 

aspecto es lo sexual, delimitando que debe contener contenido sexual explícito para 

considerarse sexting y por último la importancia de la edad, dando relevancia de lo 

nocivo que es cuando se ejecuta en edades precoces. 

 

En la adolescencia emergen una serie de cambios de índole biopsicosocial, la 

necesidad de autoafirmación, de delimitar la sexualidad y el pertenecer a un grupo, 

hace que accedan sin filtros a este campo de necesidad básica humana, 

principalmente entre pares, a quienes consideran fuentes idóneas para su 

definición y así lograr la aprobación social.  
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Una de las características de esta problemática social emergente, es la coacción 

para elaborar y propagar material erótico y de índole sexual por petición del 

compañero sentimental. El sexting en adolescentes puede desencadenar 

ciberagresión, la cual implica en un principio ejercer manipulación emocional para 

que la pareja realice contenido sexting, se lo envíe y seguidamente se produce una 

coacción persistente vulnerando la integridad biopsicosocial de la víctima. Es 

importante recalcar que los adolescentes no miden los riesgos de practicar sexting, 

y esto conlleva a una prevalencia cada vez más arraigada. Algunas motivaciones a 

considerar por Marrufo (2012) son: 

 

La presión ejercida por personas; de su entorno cercano y afectivo; al solicitarle la 

creación de material sexual erótico. 

 

Para brindar una buena impresión a los espectadores o incluso para consolidar la 

autoestima cuando los comentarios sobre el contenido propagado son alentadoras 

y positivas.  

 

La ausencia de medir riesgos; característico de la población juvenil; se manifiesta 

en un desinterés por las repercusiones negativas que conlleva sus acciones, por lo 

que elaborar y distribuir contenido sexting no es considerado por los mismos como 

un tema de coyuntura alarmante y peligrosa. 

 

Los adolescentes acuden a los textos, imágenes, o contenido audiovisual de índole 

sexual como un medio que no conlleve o reemplace momentáneamente a la 

práctica explícita de las relaciones sexuales (el coito), brindando protagonismo al 

sexting como “la moneda emocional” indispensable para lograr una estable relación 

sentimental. 
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El querer ser considerado y mantener un cupo en agrupaciones de amistad es un 

hecho influyente al momento de practicar sexting. En algunas situaciones, se 

realiza de manera recurrente entre ellos con la convicción de no propagar las 

imágenes fuera de este grupo virtual establecido, sin embargo, pueden ocurrir 

sucesos inesperados como el extravío, robo del móvil, el jackeo de las cuentas 

vinculadas a este contenido y el sorpresivo término de relaciones amorosas con lo 

cual se corre el riesgo de que se filtre el material sexual trayendo malestar en los 

protagonistas del contenido en mención. 

 

Además, lo demarcado por la sociedad comúnmente sobre las acciones atribuidas 

a lo femenino y masculino se ven manifestados en la ejecución activa y pasiva sobre 

las conductas sexting. Referente a ese marco social Ringrose, Livingstone y Harvey 

(2012) aseveran que el sexo masculino protagoniza un “rol activo”, dado que son 

los comúnmente se encargan de solicitar, almacenar y distribuir los contenidos 

sexuales y establecen un mercadeo con la finalidad de obtener algo a cambio. En 

consecuencia, se les atribuye a las mujeres el “rol pasivo”, teniendo como función 

la elaboración del material con connotación sexual para el consumo masculino.  

 

Los comportamientos de Sexting tienen una contextualización fundamentada, esto 

se debe a la influencia demarcada de los factores ambientales en el accionar del 

adolescente. Tal y como evocan Harris, Davidson, Letourneau, Paternite y Tusinski 

(2013) en primera instancia, en el contexto social preside la familia, los pares, la 

comunidad e institución que alberga al individuo, así como los medios de 

comunicación. Luego se encuentra el ámbito de desarrollo, es decir la evolución 

biopsicosocial progresiva del individuo y, por último, el contexto situacional, el más 

influyente, puesto que contempla una singular construcción como individuo 

autónomo y las dinámicas interpersonales.  
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Respecto a la clasificación del sexting Scheechler (2019) plantea tres niveles: 

sexting primario, aquí el menor con su pleno consentimiento realiza la conducta de 

enviar a una o varias personas material propio de índole sexual explícita o 

sugerente, también existe el sexting secundario, consiste en que el menor o grupo 

de menores proporcionan el material explícito elaborado en el primer nivel a 

personas que no son parte de su círculo amical o social cercano y por último se 

encuentra el sexting terciario, el cual hace alusión sobre el actuar de una persona 

que recibe material sexual explícito o sugerente de individuos que no conforman su 

círculo social y decide propagarlo a varias personas logrando convertirse esta 

acción en rutina para la persona y además se establecen cadenas de envío y 

recepción interminables.   

 

Siguiendo con las aportaciones relativas al sexting, Dir, Coskunpinar, Steiner y 

Cyders (2013) refieren que existen dimensiones, una de ella es la conducta  masiva, 

que consiste en la acción de intercambiar material sexual a través de dispositivos 

móviles; otra es la dimensión por conductas con personas afectivas, refiriéndose 

que el intercambio de contenido sexual se consolide con personas enmarcadas 

exclusivamente al ámbito más cercano; con amigos y pareja; seguidamente 

encontramos a la dimensión de conducta por sustancias psicoactivas, haciendo 

alusión al intercambio de contenidos sexuales bajo efectos alucinógenos; y por 

último la dimensión de conductas según el estado de ánimo explicando que el 

contenido sexual aflora lo que la persona está sintiendo y que es lo que espera.  

 

Referente al perfil psicológico asociado al sexting, estudios han revelado ciertos 

rasgos psíquicos de la persona que pueden presagiar el accionar sexting. En 

consecuencia, se comprobó que el neuroticismo, la extraversión y un bajo nivel de 

satisfacción se relacionaban con el envío de material sexualizado (Livingstone y 

Görzig, 2014; Gil y Ballester, 2016).  
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Además, según (Dir, et al., 2013; Woodward, Evans y Brooks, 2017) en sus 

investigaciones sobre esta problemática descubrieron altos niveles de 

neuroticismo, baja consciencia y urgencia negativa, por lo que estos rasgos 

mencionados podrían contemplar además conductas de presión a la pareja, 

vulneración y cosificación. Así mismo Ferguson (2011) en sus investigaciones llegó 

a la conclusión que el sexting presenta una asociación importante con el 

histrionismo, es así que la personalidad histriónica se relaciona con más 

extraversión, apertura y menor conciencia (Saulsman y Page, 2004).  

 

Otra contribución crucial que presenta gran relevancia en el área de salud mental 

referente al fenómeno sexting es la alarmante hipersexualización infantil, delimitada 

por profesionales en psicología y psiquiatría infantil como el fenómeno latente que 

suprime la etapa de infancia avanzando así a pasos agigantados hacia la 

adolescencia (Menjívar, 2010). 

 

Una de las formas de transmitir información en forma masiva y con mayor 

capacidad de influencia son los medios de comunicación, debido a su alto contenido 

erótico ya sea subliminal o explícito, trae consigo a la recepción y posterior imitación 

de conductas netamente adultas, preocupando aún más cuando estas son de 

índole sexual puesto que aún no han desarrollado completamente la capacidad de 

raciocinio y el discernir qué acciones son benignas y qué otras no. Este suceso 

logra truncar a los niños a vivir, experimentar las características respectivas de su 

etapa. Teniendo como principal sexo vulnerable a las mujeres, dado que es el que 

adquiere con mayor intensidad estímulos de carácter estético, por lo que incita a 

adoptar conductas inadecuadas desde edades precoces y que trae consigo 

diversos riesgos como la elaboración y proliferación de sexting (Menjívar, 2010). 

 

Si vamos al plano delictivo del sexting, debemos mencionar las teorías 

criminológicas del sexting, evocamos a las teorías del aprendizaje social las cuales 

explican que el menor infractor en primera instancia observa el comportamiento y 

seguidamente lo ejecutará.  
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Por esta razón se plantea que las normas de la imitación son modeladores de 

actitudes y conductas criminales (Akers, 1988), afirmándose así que en la etapa de 

la infancia los individuos presentan una agudeza para admitir y adoptar nuevas 

actitudes, el estimular competencias para resolver problemáticas, además de la 

adquisición de modelos de proceder desviado.  

 

Encontramos otra postura sobre esta teoría, ya que según Parti (2008) afirmó en 

su investigación que en estudios referentes a las teorías del desapego moral y 

aprendizaje social teniendo correlación a procederes ciberdelictivos, se llega a la 

conclusión que la gran mayoría de conductas desviadas relacionadas con Internet 

tienen su origen a la edad de 16 años o incluso más precozmente. 

 

Así mismo encontramos a la teoría del autocontrol y la teoría de los vínculos 

sociales donde Agustina (2010) nos brinda concisos aportes: 

 

“A modo de hipótesis parecería razonable que los adolescentes con mayores 

problemas afectivos, derivados de una estructura familiar deficiente, y con 

mayores problemas de autocontrol, estarían inclinados, en igualdad de 

condiciones, a dejarse llevar por conductas relacionadas con el sexting”. (p.32) 

  

Se debe tener en cuenta que, si en el adolescente existen niveles bajos de control 

formal e informal y un evidente desinterés sobre plantearse expectativas de futuro, 

estará más propenso a ejecutar conductas de riesgo. Situación diferente sería si el 

adolescente experimenta la emoción de sentirse avergonzado, tiene un papel 

crucial en el accionar de la persona, dado que no se dejaría llevar por sus impulsos, 

sino pensaría en las consecuencias de sus actos (Agustina, 2010). 
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Además, los púberes y adolescentes son altamente vulnerables a la presión social, 

ya sea de amigos y compañeros, además presentan un eminente interés a las 

situaciones que impliquen riesgo. Por lo ya mencionado, “la teoría de la asociación 

diferencial de Sutherland” esclarece eficazmente patrones y caracteres 

conductuales que podrían estimular y incitarlos a ejecutar conductas de esta índole 

(Agustina, 2010). 

 

En relación a escalas de conductas sexting, durante la última década se ha puesto 

más énfasis en los estudios para estandarizar la valoración de las conductas de los 

adolescentes frente a este fenómeno. Sin embargo, son pocos los instrumentos 

existentes para la medición de esta variable. En primera instancia tenemos a la 

Sexting Behaviors Scale (SBS), propuesta por (Dir, 2012) , que tiene como objetivo 

evaluar “la prevalencia y frecuencia de conductas asociadas con el envío y 

recepción de mensajes con contenido provocativo o sexual, por medio de la 

telefonía móvil y las redes sociales”. Otra a destacar es la Escala de Conductas 

Sexting (ECS) con gran validez y confiabilidad, en un contexto español, de (Chacón 

et al., 2016). 

 

La población mundial ha luchado contra varias enfermedades, acontecimientos 

devastadores, vulneraciones a la integridad humana, entre otros sucesos nefastos, 

pero la actual pandemia Covid19 evidencia que la humanidad no enmienda sus 

accionares y menos está preparada para prevenir eventos zoonóticos de índole 

pandémica.  

 

Este virus se proliferó con gran celeridad, teniendo como fecha de llegada al Perú 

el 6 de marzo del 2020, por lo que el presidente se vio en la necesidad de establecer 

con criterio de urgencia medidas restrictivas, una de ellas fue el distanciamiento 

social, que consiste en “una estrategia colectiva donde se debe permanecer en su 

hogar y evitar tener interacción física con las personas, puesto que el virus es 

altamente contagioso” (Sánchez y De la Fuente, 2020).  

 

 



 

32 
 

Por lo ya manifestado, se exhorta a la ciudadanía a rehuir toda interacción social 

física para no seguir aumentando casos Covid19 y perdiendo por consiguiente 

vidas humanas. Sin embargo, debido a la medida que sigue vigente en nuestro 

país, propicia que los adolescentes pasen la mayor parte de su tiempo en internet 

y haciendo uso de las redes sociales, presentando así gran exposición a los riesgos 

que trae consigo el socializar de manera virtual, y uno de ellos es el ejecutar sexting. 

 

La presente investigación se sustenta en la “Teoría de las expectativas ante el 

sexting y la búsqueda de sensaciones” propuesta por Dir (2012), el cual afirma que 

las expectativas sobre sexting se basan en las percepciones o juicios que tienen 

los individuos sobre cuál sería el desenlace o consecuencia que provoca el realizar 

conductas de esta índole, así mismo estas pueden ser positivas como negativas, 

las cuales pueden ir construyéndose mediante las experiencias propias con esta 

conducta, las expectativas o experiencias de sus pares con el accionar sexting, 

además de los medios informativos que tienen gran relevancia dado que los 

adolescentes pueden conocer los peligros y consecuencias de practicar sexteo.  

 

Referente a la búsqueda de sensaciones, el cual es un rasgo impulsivo biológico 

que posee cada individuo para vivenciar actividades emocionantes, ello puede 

acarrear riesgos, por lo que Dir (2012) asevera que mencionada búsqueda estimula 

a la realización de conductas de riesgo entre ellas el sexting, por lo que puede 

alertar e incitar la frecuente ejecución de conductas sexting. 

 

Así mismo, Dir fundamenta sus postulados en 3 dimensiones, estas deben 

estudiarse de manera particular como global. Teniendo como primera dimensión 

“las expectativas ante el sexting” haciendo alusión a las sensaciones, benignas 

como desfavorables, las cuales pueden ser ocasionadas debido a la probabilidad 

de ejecutar conductas sexting o recepcionar contenido sexualizado. La otra 

dimensión “la necesidad de búsqueda de sensaciones”, existiendo una correlación 

entre un patrón excitario del individuo al momento de ejecutar conductas peligrosas 

con la finalidad de vivenciar sensaciones vehementes, considerando así que lo 

placentero supera imprevistos peligrosos. Finalmente, la dimensión denominada “el 

potencial para excitarse de forma sexual ante el sexting” (Dir, et al., 2013). 
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Es así que, basándose plenamente en la teoría explicada líneas antes, Chacón et 

al. (2016) edificaron la Escala de Conductas sobre Sexting (ECS), la cual fue 

aplicada a adolescentes de la Región Tumbes. 

 

Según los postulados de Chacón et al. (2016) el sexting se clasifica en 3 

dimensiones, “Disposición activa hacia el sexting”, consiste en el nivel de tendencia 

por parte de adolescentes para su ejecución activa, recopilando información 

referente a la cantidad de individuos, sucesos predisponentes y que lo incentiva. 

Luego “Participación real en sexting”, refiriéndose a proporcionar datos sobre la 

regularidad de emitir o recepcionar textos de mensajería, fotografías de material 

sugestivo o sexualizado utilizando celulares o redes sociales y por último 

“Expresión emocional en sexting”, la cual se da informando sobre los estados 

emocionales que afloran en los jóvenes su ejecución. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que se utilizó fue de carácter descriptivo-cuantitativo, 

descriptivo porque su finalidad fue describir la realidad objeto de estudio, su 

estructura, clasificación y categorización con el objetivo de esclarecer una verdad 

(Niño,2011) y cuantitativo ya que según Hernández et al. (2014) una investigación 

es cuantitativa cuando presenta una estructura metodológica preestablecida, en la 

que involucra la recolección de información cuantificable logrando cumplir con las 

metas trazadas en esta investigación. 

 

La investigación presentó un diseño no experimental, Hernández, Fernández y 

Baptista (2014) conceptualizan este término como aquella investigación en la que 

se ejecuta sin manipular la variable, por lo que se logró primar la observación de 

los fenómenos ocurridos en su ambiente natural siendo finalmente analizados, y 

así mismo presentó un corte transversal, dado que la recopilación de datos ocurrió 

en un solo momento (Kerlinger, 1979). 

 

A continuación, el esquema que se empleó en el estudio: 

 

M          Xi             O 

Donde: 

M: Muestra (adolescentes de la región Tumbes). 

Xi: Variable de estudio (actitudes sobre el sexting). 

O: Resultados de la medición de la variable.
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3.2. HIPÓTESIS 

No se planteó hipótesis al ser una investigación de alcance descriptivo, por lo 

que no es indispensable (Isern & Soler, 1998; Rivas, 2016). 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población estuvo compuesta por 32403 adolescentes de la región de Tumbes 

durante el distanciamiento social por COVID19, solo por adolescentes cuya edad 

sea mayor a 12 hasta los 19 años. Según Tamayo (2001) conceptualiza la 

población como la totalidad del fenómeno a estudiar en la que cada individuo 

presenta una característica común, la cual se analizó para proveer datos a la 

investigación. 

 

Cuadro 1. Población de estudio 

DISTRITOS DE LA 

REGIÓN TUMBES 

EDAD POBLACIÓN 

Tumbes 12 a 19 años 21873 

Contralmirante Villar 12 a 19 años 2618 

Zarumilla 12 a 19 años 7912 

  TOTAL  32403 

       Fuente: (Dirección Regional de Salud Tumbes, 2021). Elaboración Propia 

 

La muestra estuvo compuesta por 380 adolescentes de la región Tumbes. 

Referente a la muestra Carrasco (2006) establece que es el grupo representativo 

y extraído de la población, donde es esencial reconocer sus características, se 

obtuvo resultados representativos frente a los elementos abordados.  
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Para la adquisición del tamaño muestral representativo de la población 

investigada se empleó la siguiente fórmula: 

 

𝒏 =
𝐍 ∗ 𝐳 ∗ 𝐏𝐐

(𝑵 − 𝟏)𝑬𝟐 + 𝒛𝟐 ∗ 𝐩
= 𝟑𝟖𝟎 

Donde: 

n= Tamaño de muestra. 

z= Nivel de confianza (usando el 95% cuyo valor en z es 1.96) 

p= Proporción de variable de estudio, su valor es de p=0.5 

E= Error de estimación, este error es el de 10%. E= 0.05 

N= Tamaño de la población (32403) 

PQ= Varianza máxima 0.25  

 

El tipo de muestreo fue probabilístico, Hernández, Fernandez y Baptista (2010) 

explican que es aquel subgrupo de la población en donde cada uno de los sujetos 

presentan la misma probabilidad para ser elegidos, se emplearon fórmulas 

estadísticas para obtener una representatividad de la población en el tamaño de 

la muestra final, el muestreo probabilístico permitió minimizar el tamaño de error 

de la muestra, en este sentido, se ajustó a esta investigación cuya metodología 

fue de tipo transversal descriptivo. 

 

Cuadro 2. Muestreo de estudio 

PROVINCIAS DE LA 

REGIÓN TUMBES 

POBLACIÓN MUESTREO 

Tumbes 21873 256 

Contralmirante Villar 2618 31 

Zarumilla 7912 93 

  TOTAL 32403 380 

       Fuente: (Dirección Regional de Salud Tumbes, 2021) Elaboración Propia 
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Los criterios de inclusión que dirigieron la investigación fueron mujeres y 

hombres dentro de la edad de 12 años hasta los 19 años, que se encuentren en 

la región Tumbes y que brindaron su autorización para participar de la 

investigación, en el caso de menores, sus padres, y los criterios de exclusión 

fueron mujeres y hombres menores de 12 años y mayores de 19 años, que no 

se encuentren en la región Tumbes y que no desearon participar de la 

investigación, en el caso de menores, sus padres. 

3.4. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

En la investigación se empleó la técnica psicométrica, puesto que es un 

instrumento estructurado, en el que se especifica y detalla a la variable, además 

de establecer su incidencia en un momento dado (Alarcón, 2008). Según Meyer 

(1981) este tipo de técnica tiene como finalidad el evaluar constructos mentales 

y teóricos, mediante test psicológicos conformados por ítems y dimensiones para 

que así otorguen resultados cuantitativos. 

Para la recolección de los datos de la variable sexting se empleó el cuestionario 

Escala de Conducta del Sexting (ECS), desarrollado para la población española 

por Chacón et al., en el año 2016, basado en la teoría de Dir (2012) sobre el 

sexting, fue adaptado en el Perú por Villegas en el 2019. 

En ese sentido, la ECS se encuentra compuesta por un total de 29 ítems, donde 

las respuestas se puntúan usando una escala de tipo Likert que inicia en 0 y 

termina en 4. El ámbito de aplicación es de 12 a 19 años, su administración se 

puede realizar de manera individual y colectiva. 

De igual forma ECS se encuentra conformada por tres dimensiones, siendo la 

primera la “Disposición activa hacia el sexting” (con los ítems 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25), seguida por la dimensión de 

“Participación real en sexting” (con los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9), siendo la 

ultima la de “Expresión emocional en sexting” (con los ítems 26, 27, 28 y 29).  

Respecto a la validez y confiabilidad de la prueba, se obtuvo una alta 

confiabilidad de la escala (0,92 de alfa de Crombach) así como una muy alta 

validez de contenido (0,95). 
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Se captó a cada participante de la muestra conformada por 380 personas de 

ambos sexos, cuyas edades oscilaron entre los 12 a 19 años pertenecientes a la 

región Tumbes, se convocó a los participantes por intermedio de las redes 

sociales, proporcionándoles el link del formulario a elaborar en el que se le 

solicitó responder a los datos sociodemográficos y los ítems del instrumento de 

medición de la variable, además se requirió el consentimiento correspondiente.  

 

Para ello, se empleó la plataforma virtual Google Forms, la cual permitió realizar 

una recolección de datos viable y eficaz dado a nuestro contexto actual de 

comunicación virtual, aplicando el instrumento que midió la variable que sustenta 

la investigación, respondiendo a los ítems de manera individual y en forma 

anónima.  

3.5. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE DATOS 

Una vez obtenida la información, se realizó el descarte de aquellas personas que 

cuenten con los criterios de exclusión, seguidamente se procedió a la revisión de 

la sábana de Microsoft Excel para poder realizar la elaboración de la base de 

datos y así mismo se introdujo la información mediante el programa estadístico 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) Estatics 25.  

 

Empleando el programa SPSS, en primera instancia, se comprobó la 

confiabilidad del instrumento mediante el coeficiente de alfa de Cronbach. 

 

Seguidamente, se realizó el análisis descriptivo, mediante tablas de frecuencias, 

tablas estadísticas. Finalmente se realizaron los cuadros dentro del formato 

académico correspondiente, en esta investigación será el formato APA. 
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3.6. ASPECTOS ÉTICOS 

Para la presente investigación, se respetó y ejecutó adecuadamente lo 

establecido en el artículo 24° capítulo III- de la investigación del Código de Ética 

y Deontología elaborado por el Colegio de Psicólogos del Perú (CDCP, 2018) 

donde se decreta que para llevarse a cabo una investigación en la que participen 

seres humanos, en primera instancia se les debe proporcionar a los partícipes 

un consentimiento informado, cumpliendo así con comunicar las propiedades del 

estudio y la gran significancia de brindar confidencialidad a todo aquel que 

aceptó participar.   

 

Además, se empleó el anonimato para así evitar exponer identidades dado que 

la población de estudio estuvo compuesta por menores de edad y se brindó total 

libertad para que determinen si deseaban seguir en la investigación o retirarse 

de ella. 

 

Así mismo, la investigadora al desarrollar cada actividad de investigación, tuvo 

una postura trasparente, íntegra e imparcial. Por lo manifestado, la data de 

información no fue alterada en ninguna instancia y la investigación estuvo 

examinada por el software Turnitin, acreditando así originalidad. 
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IV. RESULTADOS 

 

Cuadro 3: Niveles de conducta del sexting  

 

Fuente: Datos obtenidos de la muestra estudiada a través del instrumento escala 
de conductas sobre sexting (ECS). Elaboración propia. 

 

Interpretación: 
 

En el cuadro 3 se determinó los niveles de conducta del sexting en 380 

adolescentes de la región Tumbes durante el distanciamiento social por 

Covid19, identificando que el 25,5% se encuentra en un nivel poco o nulo, el 

7,9% en un nivel regular y el 66,6% en un nivel alto. 
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Cuadro 4: Disposición activa, participación real y expresión emocional 

 

Fuente: Datos obtenidos de la muestra estudiada a través del instrumento escala 
de conductas sobre sexting (ECS). Elaboración propia. 

 

Interpretación: 
 

En el cuadro 4 se identificó la disposición activa, participación real y 

expresión emocional en adolescentes de la región Tumbes durante el 

distanciamiento social por Covid19, evidenciando que el 65,8% de 

adolescentes presentan una disposición activa alta, seguido del nivel regular 

9,5% y poco 24,7%, el 50,3% tienen una participación real alta, seguido del 

nivel regular 24,5% y poco 25,2% y el 43,4% presenta expresión emocional 

alta, seguido del nivel regular 27,4% y poco 29,2%. 
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Cuadro 5: Prevalencia de conducta sexting según datos sociodemográficos  

 

Fuente: Datos obtenidos de la muestra estudiada a través del instrumento escala 
de conductas sobre sexting (ECS). Elaboración propia. 
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Interpretación: 
 

En el cuadro 5 se definió la prevalencia de conducta del sexting según datos 

sociodemográficos en adolescentes de la región Tumbes durante el 

distanciamiento social por Covid19, identificando que según sexo en 

hombres el 49,5% realiza conductas sexting y en mujeres el 50,5%, según 

edad, de 12 a 15 años el 29,3% ejecuta sexting y de 16 a 19 años el 70,7%, 

según lugar de procedencia en Tumbes el 69,6%, en Zarumilla el 24,4% y 

en Contralmirante Villar el 6,0% presentan conductas sexting, según 

ocupación, en estudiantes el 72,8% ejecuta sexting, en los que trabajan el 

2,5%, en los que estudian y trabajan 23,7% y en los que no estudian ni 

trabajan 1,1%, según el tiempo que ocupan internet de 8 a 12 horas 

27,2%,de 4 a 8 horas 58,3%, de 2 a 4 horas 14,1% y de 2 horas 0,4%, según 

con quien viven con mamá 12,0% ejecuta sexting, con papá 7,4% ejecuta 

sexting, con ambos padres 75,6% ejecuta sexting, con abuelos 4,6% ejecuta 

sexting y con otros 0,4% ejecuta sexting, según el estado sentimental 

identificando que los que no tienen pareja el 44,5% ejecuta sexting y los que 

si tienen pareja el 55,5% ejecutan sexting, según si se han reunido a pesar 

de las restricciones los que no se reunieron el 7,4% ejecuta sexting y los que 

si se reunieron el 92,6% ejecuta sexting. 
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DISCUSIÓN 

 

Los adolescentes representan un grupo importante para la identificación de 

consecuencias y oportunidades en nuestra sociedad, es por ello que es 

fundamental entender sus conductas y el desenvolvimiento en sus interacciones 

psicosociales; una de las conductas riesgosas que puede enraizarse en ellos es el 

sexting. La región Tumbes es uno de los departamentos más pequeños del Perú, 

además se ubica en zona fronteriza por lo que fue fructífero identificar las conductas 

sexting en esta población poco conocida. En la presente sección se realizó un 

análisis exhaustivo con la finalidad de dar respuesta a los objetivos planteados en 

esta investigación: 

 

El objetivo general de la investigación fue determinar los niveles de conducta del 

sexting en adolescentes de la región Tumbes durante el distanciamiento social por 

Covid19, evidenciándose en el cuadro 3 que el 25,5% de los participantes se 

encuentran en un nivel poco, seguido del nivel regular 7,9% y nivel alto 66,6%, 

Resultado que coincide con la investigación es la de López (2019) que encontró 

altos niveles de conductas sexting representado por el 37,7%. Estos resultados se 

pueden deber a que en otros países es una problemática que se ha consolidado y 

en Perú en este momento de pandemia es donde se está viendo índices altos en 

sexting. Resultados distintos son los de Boisseranc (2018); Fernández (2020) y 

Sembrara (2018); pues encontraron que el nivel predominante de sexting es el bajo. 

Los resultados de los niveles de sexting pueden diferir pese a que las 

investigaciones son de índole nacional, dado que estas no se realizaron en 

coyuntura de pandemia. Según Chacón et. al (2016) refieren que el sexting 

representa las diferentes acciones de envío y recepción de contenido erótico-

sexual, llevándolo a cabo a través de un equipo telefónico y/o de las redes sociales.  
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Se tuvo como objetivo específico de la investigación identificar la disposición activa, 

participación real y expresión emocional en adolescentes de la región Tumbes 

durante el distanciamiento social por Covid19, encontrándose en el cuadro 4 que el 

65,8% de adolescentes presentan una disposición activa, el 50,3% tienen una 

participación real y el 43,4% expresión emocional. Resultados distintos encontraron 

León, Vargas y Guillén (2017) pues en participación real fue de 59,5%, en 

emocionalidad obtuvo 6,8% y disposición activa fue de 18%. Según postulados de 

Chacón et al. (2016) la disposición, define el nivel de tendencia de la cantidad de 

individuos con el que sextea y sucesos que lo predisponen, la participación real, 

donde se brinda con qué regularidad los adolescentes emiten o recepcionan 

material sexualizado utilizando redes sociales y expresión emocional, en donde se 

informa sobre los estados emocionales que afloran en los jóvenes su ejecución. 

 

Se tuvo como objetivo específico de la investigación el definir la prevalencia de 

conducta del sexting según datos sociodemográficos en adolescentes de la región 

Tumbes durante el distanciamiento social por Covid19, identificando que en el 

cuadro 5 según sexo las mujeres 50,5% son las que realizan más sexting. 

Resultado similar plantea Ochoa (2018) en donde el 57,9% de mujeres practica 

más sexting que los hombres. Resultados distintos encontraron Chacón, Caurcel y 

Romero (2019) donde se constató como principal ejecutor el sexo masculino 

(41.57%). Autores como Facio, Resett, Mistrorigo y Micocci (2006) refieren que la 

población femenina adolescente manifiesta mayor deseabilidad social en 

comparación a la masculina. En base a la investigación existe respaldo teórico, las 

mujeres emplean las redes sociales para publicar constantemente fotos, con el fin 

de obtener popularidad sin medir riesgos hacia la intimidad que ello implica. 
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Según edad que a los 16 -19 años es donde se ejecuta más sexting. Resultados 

similares encontró López (2019) evidenció que entre los 16 a 19 años se realizan 

más conductas sexting. Además, Gámez, De Santisteban y Resett (2017) y 

Chacón, Caurcel y Romero (2019) concuerdan y refieren que el envío de contenido 

sexual se incrementa de acuerdo con la edad, apreciando una ligera disminución a 

los 24. Se observa concordancia entre los estudios realizados en otros países, 

avalando lo encontrado en la presente investigación dado que el aumento de 

frecuencia de sexting va de la mano con la edad, porque al aumentar la edad 

también aumenta la probabilidad de establecer citas románticas y el uso continuo 

de las redes sociales. 

 

Según lugar de procedencia que en Tumbes el 69,6% presentan conductas sexting. 

Resultado similar encontró Alonso (2017) en función a localización es en la zona 

urbana donde se ejecuta más el sexting con un 58%. Resultado distinto encontró 

Santiago (2021) donde se reportó más ejecución de sexting en el hábitat 

suburbano. Existen pocas investigaciones donde se acredite con certeza que según 

el lugar de vivienda puede haber una mayor ejecución de sexting, en la presente 

investigación se ha trabajado con una población que además está en zona 

fronteriza, por lo que aumenta la probabilidad de que en la zona urbana se ejerza 

más las practicas sexting dada a una mayor disposición de señal de internet, los 

medios económicos para poder obtenerlo y además la posibilidad de poder ejercer 

sexting con extranjeros. 

 

Según ocupación que el 72,8% de estudiantes tumbesinos ejecuta sexting. Según 

la teoría de Dir (2012), afirma que las expectativas sobre sexting pueden ir 

construyéndose mediante las experiencias propias con esta conducta o 

experiencias de sus pares con el accionar sexting. En base a la investigación, se 

determina que entre estudiantes se ejecuta más sexting dado a que pertenecen a 

la generación de nativos digitales, con la necesidad de tener aprobación entre sus 

contemporáneos. 
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Según el tiempo empleado al uso de internet diariamente que ocupan internet de 4 

a 8 horas el 58,3%. Resultados similares encontró Villanueva y Serrano (2019) 

destaca que de los adolescentes que realizan sexting el 42.4% entre dos y cinco 

horas y el 31.9% lo hace más de cinco horas o a lo largo de todo el día. Avalando 

el resultado de la presente investigación, Arnaiz et al. (2016) informa que los 

adolescentes han normalizado el acceder y emplear los dispositivos de 

comunicación virtual, por lo que puede ocasionar que no se percaten del consumo 

alarmante que les brindan a estos, así mismo Garmendia, Jiménez, Casado y 

Mascheroni (2016) refieren que cuando existe alta conectividad a internet, los 

adolescentes tienen mayor probabilidad de realizar conductas sexting.  

 

Según con quien viven que con ambos padres el 75,3% ejecuta sexting. Resultado 

distinto alega Santiago (2021) en lo referente a función familiar, los adolescentes 

que se desarrollan en una familia disfuncional son los que más ejecutan conductas 

sexting. Acreditando los resultados de la presente investigación, autores como Rial 

et al. (2014) y Segovia et al. (2016) refieren que existe una brecha digital entre 

padres e hijos, en consiguiente los progenitores presentan una escasa 

alfabetización digital, así mismo Lewis et al. (2016) concuerdan que los 

adolescentes al usar el Internet por varias horas, provoca en los padres una 

sensación de pérdida de control sobre el entorno familiar y les resta capacidad para 

protegerlos. Es en este sentido que en la presente investigación se manifiesta la 

gran desinformación que los padres tienen respecto a las conductas sexting y la 

permisividad de uso diario de internet sin tomar en cuenta las consecuencias que 

ello trae consigo.  

 

Según estado sentimental que los que tienen pareja el 55,5% ejecuta sexting y los 

que si tienen pareja el 44,5% ejecutan sexting. Resultados que avalan los 

resultados son Ojeda, Del rey, Walrave y Vandebosch (2020) encontró el que 

sexting se realiza más cuando se tiene una pareja sentimental. Resultados distintos 

son los encontrados por López y Martínez (2018) los cuales afirman que los 

adolescentes emplean las redes sociales para buscar pareja; por lo cual realizan 

material sexual para impresionar y son agentes activos en la práctica sexting. 
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Según si se han reunido con personas a pesar de las restricciones por COVID19 

que los que no se reunieron el 7,4% ejecuta sexting y los que si se reunieron el 

92,6% ejecuta sexting. Resultado avalado por Vega, Timoteo y Diaz (2020) los 

cuales informan que las medidas de confinamiento social por Covid19 no han 

logrado variar la práctica de sexting en adolescentes de Lima metropolitana. En 

este sentido, la medida del confinamiento por covid19 ha logrado evidenciar que no 

hay barreras para ejecutar sexting, y los adolescentes si se han logrado reunir sin 

inconvenientes con personas, teniendo la posibilidad de llegar a consumar actitudes 

sexuales físicas. 

 

  



 

49 
 

V. CONCLUSIONES 

 

1.  Se determinó los niveles de conductas sexting en adolescentes, 

identificando que más del 50% de adolescentes tumbesinos presentan un 

nivel alto de conductas sexting, indicando que esta problemática se está 

implantando férreamente en la región Tumbes en tiempo de pandemia. 

 

2. Se identificó valores estadísticos considerables en las dimensiones, siendo 

la dimensión con mayor apogeo por parte de los adolescentes que realizan 

sexting la disposición activa, evidenciando así la importante información 

referente a la cantidad de individuos con los que ejecuta sexting, sucesos 

que lo predisponen y que los incentivan a realizarlo. 

 

3. Se definió la prevalencia sexting según datos sociodemográficos, en sexo 

las tumbesinas son más propensas a las consecuencias sexting, en edad 

hay mayor índice entre 16 a 19 años, en zona urbana hay accesibilidad a 

dispositivos móviles y estable conectividad, los estudiantes elaboran y 

comparten contenido, el uso de internet oscila de 4 a 8 horas, se evidencia 

posible ausencia de supervisión parental al uso de la red, existe mayor 

sexting en parejas y los tumbesinos no han acatado las restricciones por 

Covid19, evidenciando persistencia de sexting en pandemia.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. A las autoridades de la región Tumbes se recomienda interesarse en las 

nuevas problemáticas psicosociales generadas en la vida online, como lo 

es el sexting, por lo que se debe invertir y promover la realización de 

programas de formación preventiva sobre los peligros de ejecutar sexting 

en edades tempranas. 

 

2. A todas las instituciones educativas de la región Tumbes, se les 

recomienda impartir desde sus aulas una educación sexual responsable, 

teniendo en cuenta que la mayor población ejecutora de sexting son 

estudiantes y que son los que más instrucción requieren. 

 

3. A los futuros investigadores interesados en el área psicosocial, se les 

recomienda determinar si la funcionalidad o disfuncionalidad en familias 

nucleares favorece o no en la ejecución de conductas sexting por parte 

de los adolescentes. 

 

4. Realizar capacitaciones a los padres de familia, informándoles los riesgos 

de la conexión a internet sin supervisión, para reforzar en sus hijos el 

respeto, la protección y valoración de su persona, evitando así ser víctima 

de las consecuencias de develar el cuerpo en la internet. 

 

5. A la División de Investigación de Delitos de Alta Tecnología, se 

recomienda propagar en los medios de prensa escrita, radiodifusión, 

televisión y especialmente redes sociales el procedimiento para poder 

denunciar la propagación de material sexting en la red sin consentimiento. 
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